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DECISION N° 2/99 DEL COMITE DE COOPERACION ADUANERA CE/TURQUIA
de 2 de noviembre de 1999

por el que se establecen disposiciones de aplicacion de la Decisién n° 1/99 del Consejo de
asociacion CE[Turquia relativa a la instauracién de un sistema comiin de perfeccionamiento pasivo
para los productos textiles y de confeccién

(2000/13/CE)

EL COMITE DE COOPERACION ADUANERA,

Visto el Acuerdo de 12 de septiembre de 1963 por el que se establece una asociacion entre la Comunidad
Econémica Europea y Turquia,

Vista la Decision n° 1/95 del Consejo de asociacién CE[Turquia, de 22 de diciembre de 1995, relativa al
establecimiento de la fase final de la unién adunera (),

Vista la Decisién n° 1/99 del Consejo de asociacién CE[Turquia, de 5 de enero de 1999, relativa a la
instauracién de un sistema comtn de perfeccionamiento pasivo para los productos textiles y de confec-
cién (3, y, en particular, su articulo 4,

(1)  Considerando que procede adoptar las medidas necesarias para garantizar el funcionamiento de
dicho sistema;

() Considerando que las disposiciones de aplicaciéon de la Decisiéon n° 1/95 del Consejo de asociacion
CE/Turquia contenidas en la Decisién n° 1/96 del Comité de cooperacion aduanera CE[Turquia, de
20 de mayo de 1996 (%), y, en particular, sus articulos 22 a 26, son aplicables conjuntamente con las
disposiciones contenidas en la presente Decision,

DECIDE:

TITULO 1

Disposiciones generales

Articulo 1

La presente Decisién establece las disposiciones de aplicacion de la Decision n° 1/99 del Consejo de
asociacion CE[Turquia, en lo sucesivo denominada «a Decisién de base».

La presente Decisién se aplicard sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento (CE) n° 3017/95 (%).

Articulo 2

1. La presente Decision se aplicard sin perjuicio de lo dispuesto en los Reglamentos (CEE) n° 2913/92 ()
y (CEE) n° 2454/93 (°) y de las disposiciones turcas [referencias que deberdn proporcionar las autoridades
turcas], en caso de trafico triangular en el marco del perfeccionamiento pasivo econémico para determi-
nados productos textiles y de confecciéon. Cuando la exportacion temporal de las mercancias y el despacho
a libre practica de los prouctos compensadores se efecttian en la misma parte de la unién aduanera,
solamente son aplicables las disposiciones en vigor en la parte respectiva de la unién aduanera.

2. A efectos de la presente Decisién, se entenderd por «trifico triangular» la modalidad segtn la cual el
despacho a libre préctica de los productos compensadores se efectiia, después de su elaboraciéon o
transformacién en un tercer pais al que se le pueda aplicar el sistema de perfeccionamiento pasivo
econdmico, en una parte de la unién aduanera distinta a aquélla a partir de la cual se efectiia la exportacion
temporal de las mercancias. En caso de trafico triangular, las disposiciones de la presente Decision
completan las de los instrumentos juridicos contemplados en el articulo 1 de la Decisién de base.
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TITULO 1l

Concesién de autorizaciones previas

Articulo 3

1. La autorizacién previa, cuyo formulario es idéntico al modelo y a las disposiciones contenidas en el
Reglamento (CE) n° 3017/95, y a las disposiciones turcas, incluye un original y dos copias. El original, que
lleva el nimero 1 y la mencién «original», se entregard al solicitante. El segundo ejemplar, denominado
«gjemplar destinado a las autoridades competentes» y que lleva el ntimero 2, serd conservado por las
autoridades competentes que expidieron la autorizacion previa y el tercer ejemplar, denominado «ejemplar
destinado a la aduana de control» y que lleva el nimero 3, se enviard a la aduana de control.

2. A peticion del titular de la autorizacién, y previa presentacion del original de dicha autorizacion,
podrin expedirse una o mds autorizaciones parciales que lleven la menci6én «autorizaciéon previa parcial».
Las autoridades que expidan autorizaciones parciales imputardn la cantidad para la cual se expida la
autorizacion parcial a la autorizacién previa inicial e indicardn el nimero de la autorizacién previa inicial.
En ese caso, se indicard la mencién «autorizacion parcial» junto a la cantidad imputada a la autorizacién
previa. Se informard a la oficina de control de la expedicién de las autorizaciones parciales por parte de las
autoridades competentes. Una autorizacion parcial que esté sujeta a las mismas normas que una autoriza-
cién previa no podrd dar lugar a la expedicion de otra autorizacion parcial.

3. Una autorizacién previa, que s6lo podré referirse a una categoria de productos compensadores y a un
pais determinado, no podrd ser cedida ni utilizada mds que por la persona en nobmre de la cual se haya
expedido o por su representante habilitado.

4. El solicitante y las autoridades competentes deberdn conservar el original o una copia de las
solicitudes, sus anexos y la autorizacién previa durante al menos tres afios a partir del final del afio civil en
el curso del cual se expidi6 la autorizacion.

5. En caso de pérdida de una autorizacién previa, las autoridades competentes que expidieron la
autorizacién original podrdn expedir una autorizacién sustitutiva a peticién del titular. La solicitud de
autorizacion sustitutiva incluird una declaracién firmada por el solicitante que confirme la pérdida de la
autorizacion previa. El solicitante se comprometerd a no utilizar esta autorizacién si la encuentra y a
entregarla inmediatamente a las autoridades que la expidieron.

La autorizacion sustitutiva llevard una de las menciones siguientes: «Autorizacién previa sustitutiva» o
«Autorizacion previa parcial sustitutiva» y estard sujeta a las mismas normas que la autorizaciéon previa
inicial. En caso de pérdida de la autorizacién sustitutiva, no podrd extenderse otra.

6.  El plazo para la reimportaciéon de los productos compensadores se fijard en la autorizacién previa
teniendo en cuenta el tiempo necesario para efectuar las operaciones de perfeccionamiento. Este plazo se
calculard a partir de la fecha en la que se hayan cumplido los tramites de exportacién temporal y podra
prorrogarse a peticion del titular y si las circunstancias lo justifican.

TITULO III

Funcionamiento del régimen

Articulo 4

1. La aduana mencionada en la autorizacién previa, competente en materia de régimen de perfecciona-
miento pasivo econdmico y denominada «aduana de control», comprobard el funcionamiento del régimen
basdndose, en particular:

— en el ejemplar n° 3 de la autorizacién previa,
— en las declaraciones de exportaciéon y de despacho a libre practica,

— en la contabilidad de existencias del titular de la autorizacién previa referente a cantidades de mercan-
cias exportadas temporalmente y a los productos compensadores reimportados.

2. En el momento de la exportacién temporal, la autorizacién previa se presentard a la aduana
correspondiente a efectos del cumplimiento de las formalidades aduaneras. La aduana que realice los
trdmites de exportaciéon temporal informard a la aduana de control transmitiéndole una copia de la
declaracion de exportacion.
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3. Al reimportar los productos compensadores, el declarante presentard a la aduana competente la
autorizacion previa valable acompafiada de la justificacién de que la operacion de perfeccionamiento ha
tenido realmente lugar en el tercer pais indicado en la autorizacién. La aduana que realice los trdmites de
despacho a libre practica:

— imputard las cantidades reimportadas a la autorizacién previa, e
— informard a la aduana de control remitiéndole una copia de la declaracién de importacion.

4. Las informaciones podrdn ser suministradas por medios electronicos siempre que aporten las mismas
garantias y que las aduanas correspondientes tengan acceso a la autorizacién previa por una red infrmatica.
Articulo 5

Las disposiciones de los articulos 22 a 26 de la Decisién n° 1/96 del Comité de cooperacién aduanera
CE/[Turquia, de 20 de mayo de 1996, se aplicardn, mutatis mutandis, cuando las disposiciones de la presente
Decisién sean aplicables independientemente de una operacién de perfeccionamiento pasivo segin lo
dispuesto en los Reglamentos (CEE) n° 2913/92 y (CEE) n° 2454/93 y de las disposiciones turcas
[referencias que las autoridades turcas deberdn proporcionar].

TITULO IV

Cooperacion administrativa

Articulo 6

Las aduanas que constaten infracciones a las disposiciones de la Decision de base o a la presente Decisién
informardn sin demora a las autoridades que han extendido la autorizacién previa.

TITULO V

Disposiciones finales
Articulo 7
La presente Decisién entrard en vigor el dia de su publicacién.
Hecho en Bruselas, el 2 de noviembre de 1999.

Por el Comité de cooperacién aduanera
El Presidente
A. WIEDOW



